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Fundamemo Legal: Anicq 14 fracciones I y II de la Lay Fedem! de Transpamrwia

y Acceso a la Infamaa'én Pflbiica GuberrmmentaI,

For an uso responsable del papal, [as copias de
conocimiento de este asum‘o son remitidas via electrénica.
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Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peIigrosos

Con fundamento en Ios am'culos 135 fracciOn IV. 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del RegIamemO en Materia de Registros. Autorizaciones de Importacién y Exponacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MateriaIes Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV deI Reglamemo Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; e] Acuerdo que Establece Ia
CIasIficaciOn y Codificacién de Mercancias cuya lmponacién y exponacIOn esté sujeta a ReguIaciOn por parks de Ias Dependencies que integran Ia Comisién IntersecretariaI para 9!
Contra! deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y SusIancIas Téxicas y el Acuerdo que estabIece la cIasificacién y codificacién de mercanCI’as cuya importacién y
exportacién esté sujeta a reguIacIén por pane de Ia SecretarI’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales, demés disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENQIA INICIAL

BAYER DE MEXICO S.A. DE C.V. i; I: gWA MORELOS 330_E BME820511SU5 2E? MAE? gi330
SANTA CLARA , VIGENCIA FINAL
GP. 55540, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 01/04/2016
TEL 57-28-30-00 EXT 2787 _
CORREO ELECTRONICO: arturo Iedesma@bayer.COm
NOMBFIE COMERCIAL
CALYPSO (THIACLOPRID)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
(229—3-[(6-CIoro-3-piridiniI)metiI}—1,3-tiazolidIn-2-IIidenacianamida
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
4 ThiacIoprid 111988-49-9 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (°/c) 0 COMEOSICION
NOMINAL: 40.40; MINIMO: 38.38; MAXIMO: 42.42
CANTIDAD y UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UNIT FRAcoN ARANCELARIA
180 000 LITRO 216,000.00 IKILO 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION ‘ A
DISTRIBUCION _
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO
ARG COL BRA FRA DEU . ZYA ESP BEL COL ARG FRA BRA DEU AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO _
COLOMBIA, NUEVQLEON
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTICN INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVID‘ADfiflsnESGOSAS

nESAR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTS AUTORIZACICN SE OTORGA 8M0 LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército NacionaI No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, DeI. MIgueI Hidalg
Ciudad de MéxIco, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 wwsemarnahgobmx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZAClQN

l. La presente autorizacién no exime al autorlzado del cumplimiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materla,

ll. Esta autorlzaclén, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionames establecldas en la
presentegq bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplipable en la malerla, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllldad ambiental que en su caso pudlera originarse asi como de las sanciones civlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Amblental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégioo y la Proteccién,al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrlr un derrame, infiltraclén. descarga o vertido del material pellgroso autorlzado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Protec'cién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asl como Ilevar a cabo las
acclones contenidas en suPrograma de medidas de prevenclén y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lV. Se cancela el ofiolo con fclllo DGGlMARJlO 002570 del 14 de marzo de 2016 otorgado por esta Direcclén General.

lnformativo:
Para la expedicién de la presents autorlzacién se reciblc') corno requislto previo el permiso de COFEPRlS namero 163300121A0170

3g: 2’
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C.c,p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.— Subsecretaria de Gestlén para la Proteccién Ambiental.~ Presents.
Llc. Miguel Angel Esplnosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuenos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdlrector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamentalr- Presente.
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